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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°036-2025- MDCH/A 

        Chazuta, 20 de febrero del 2025. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHAZUTA – PROVINCIA 
DE SAN MARTIN – REGION SAN MARTIN 

 
           VISTO:  
 
           El INFORME N°016-MDCH-DDEA/JMRR, con referencia de INFORME 
N°001-2025-MDCH/GOAT, con fecha 17 de febrero del 2025, presentado por la 
Jefatura de División de Desarrollo Económico y Ambiental – ING.        JUAN MIGUEL 
RIVERO RUIZ y como Responsable del PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA, Tec. 
Agrop. LUIS RIVELINHO YALTA HENÁNDEZ, El Programa Municipal de Educación, 
Cultura y Ciudadanía Ambiental del Distrito de Chazuta, Provincia de San Martin, 
Departamento San Martin.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en mérito al Artículo 194° de la Constitución Política del Estado modificado 
por el Artículo Único de la Ley N° 28607, concordante con el Articulo II del Título 
Preliminar de la ley Orgánica de Municipalidades –Ley N° 27972, establece que 
los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia. 
 
Que los artículos N° 6 Y 20 inc. 17 de la Ley Orgánica de Municipalidades, precisa 
que el alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad 
administrativa, tiene entra otras atribuciones, designar, cesar al gerente municipal 
y, a propuesta de este, a los demás funcionarios de confianza; 
 
Que, con ACTA DE SESIÓN DE CONCEJO N°004-2025-MDCH/A, se aprueba por 
unanimidad según la estructura orgánica de la Municipalidad Distrital de Chazuta 
y documentos de gestión, dispone que el Responsable de El Programa 
Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa 
Municipal EDUCCA), del Distrito de Chazuta, con el fin de implementar acciones 
a fin de fortalecer el conocimiento, colaboración, compromiso y participación para 
poder contribuir a la mejora ambiental de Chazuta.    
 
En uso de sus facultades conferidas por el inc. 6° del artículo 20° de la Ley 
Orgánica de Municipalidades –Ley N° 27972. 
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RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, EL Plan del POA del Plan EDUCCA 2025, a 
partir de la fecha jueves 20 de febrero del 2025, con la finalidad de implementar 
acciones a fin de fortalecer el conocimiento, colaboración, compromiso y 
participación para poder contribuir a la mejora ambiental de Chazuta.    
 
ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO cualquier otra resolución que se 
oponga a la presente.  

 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR, la presente Resolución al servidor. 
 

ARTÍCULO CUARTO:  ENCARGAR, el cumplimiento de la presente Resolución a 
la Oficina de Administración y Finanzas y autorizar a la unidad de Recursos Humanos 
o quien haga sus veces elaborar el presente contrato administrativo de servicios. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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